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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley 17.132, de regulación del ejercicio
de la medicina sobre detección precoz de las en-
fermedades. Modificación. Osorio (5.051-D.-2002.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley de la señora diputa-
da Osorio, sobre modificación del artículo 2º de la
ley 17.132, de regulación del ejercicio de la medici-
na sobre detección precoz de las enfermedades; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 25 de marzo de 2003.

Martha C. Alarcia. – Juan P. Baylac. – Blanca
A. Saade. – Elda Agüero. – Octavio N.
Cerezo. – Marta I. Di Leo. – María T. Ferrín.
– Eduardo G. Macaluse. – Marta S. Milesi.
– Aldo C. Neri. – Juan C. Olivero. – Marta
L. Osorio. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Lilia J. G. Puig de Stubrin. – Mirta E.
Rubini. – Domingo Vitale.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifícase el texto del artículo 2°
de la ley 17.132, por el siguiente:

Artículo 2º: A los efectos de la presente ley
se considera ejercicio:

a) De la medicina: anunciar, prescribir, in-
dicar o aplicar cualquier procedimiento
directo o indirecto de uso en la detec-
ción precoz, el diagnóstico, pronóstico
y/o tratamiento de las enfermedades de
las personas o a la recuperación, con-
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servación y preservación de la salud de
las mismas; el asesoramiento público o
privado y las pericias que practiquen
los profesionales comprendidos en el
artículo 13;

b) De la odontología: anunciar, prescribir,
indicar o aplicar cualquier procedimien-
to directo o indirecto destinado al diag-
nóstico, pronóstico y/o tratamiento de
las enfermedades buco-dento-maxilares
de las personas y/o a la conservación,
preservación o recuperación de la sa-
lud bucodental; el asesoramiento públi-
co o privado y las pericias que practi-
quen los profesionales comprendidos
en el artículo 24;

c) De las actividades de colaboración de
la medicina u odontología: el de las
personas que colaboren con los profe-
sionales responsables en la asistencia
y/o rehabilitación de personas enfermas
o en la preservación o conservación de
la salud de las sanas, dentro de los lí-
mites establecidos en la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marta L. Osorio.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública, al
considerar el proyecto de ley de la señora diputada
Osorio, sobre modificación del artículo 2º de la ley
17.132, de regulación del ejercicio de la medicina so-
bre detección precoz de las enfermedades; luego de
su estudio resuelve despacharlo favorablemente.

Juan P. Baylac.


